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VISTO: El expediente No019-2021541092 defecha 21 de setiembre de 2021, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentenciay demás documentos que obran en el expediente judicial N"o1g1-2015-222207-JXo1-

ACA, en un total de ocho (08) folios;

CONSIDERANDO;

Educación en erartícuro 76 estabr".".r-.Bli:;"Iárl:Ü,"H ¿TÍÍ.j.?J. 
"".il":?l.l:especializado del Gobierno Regional responsable del Jervicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinísterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional Oe EJucación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y ta iecnotogia.

Asegura los servicios.educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo óual coordina con las Unidades de GestiónEducativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en elartículo 77 establece sobre las funciones "sin perjuicio de las funciones de los Gobiernos
Regionales en materia de educación establecidás en el artículo qi" Ae-táiey Organicade Gobiernos Regionales, Ley N'27867, corresponde además a la Dirección Regional
de Educación en el.marco de la política educativa nacional: a) Autorizar, en coordinación
con las Unidades de Gestión Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones
educativas públicas y privadas.

Modernización de ra Gestión o"r ertroJsÍ'3itl,r,'i,l"i,t":19t1":"i#:[:"i:
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pÚblica y construir un Estado dámocrático, descentralizado y al servicio delciudadano.

Con Ordenanza Regional N'03S_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, en el artículo primero se resuelve,,Dectárese
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Éegional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructur".]ón orgánica, Reoiganizacíón
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Goblerno Regionai en tantoexista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones 

"ñn"ri.
Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artícuio primero se resuelve"Aprobar la modificación del Reglamento de organización y Funcioná.-- Ror o"tGobierno Regional de San Martín;
Que, la accionante JUDITH SANGAMA

.Uq.HlhlAl9A, interpone demanda contenciosa administrativa recaído en el expedientejudicial N'0181-2015-222207-JXO1-ACA; siendo así, mediante Resolución N.05 de
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fecha 14 de marzo de 2017, emitida por el Juzgado Mixto de la Provincia de Picota'

resolvió declarando iUt¡OlOe EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la

Resorución Directorar UGEL picota N"OO376 y ra Resorución Directorar Regionar

N.3980-2ors-cnsuTone; y oRDENA que la entidad demandada emita nueva

resolución aOm¡n¡stiáÑa O'isfioniendo el pago del reintegro de SUBSIDIO POR LUTO Y

GASTOS DE SEPiifO por el fallecim¡eñto de su progenitor' sobre la base de Ia

remuneración total o int"g'r, más intereses legales, con deducción de los importes que

hayan sido abonados a-la demandante poi q¡9P-t-9?l:eptos sobre la base de la

remuneración toirf permanente, y DEGLARÁNDOSE CONSENTIDA y

füóüiirÉñóose'.u ejlcuc¡on medianie Resorución No12 de fecha 04 de diciembre

de 2017, emitida por el juzgado Mixto de la Provincia de Picota;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estaoiecá io siguie nle'."Toda persolt1y autoridad está obligada a acatar

y dar cumptimieiiá " És decísíonei ¡uaiciales o de índole administrativa'

emanadas de autoridad iudiciat competente, en-sus propios términos' sin poder

califícar su contei¡do oíus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus

atcances, oaio relliniiiii¡dra ciuil, penat o adminis!?tiva que la ley señala"'' por

to que, ta pirecciáI-náéiá""r de Edutación San Martín cumple efectuar !o{as las

gestiones n...r.I., p;; áar estrict" :yT?|1r1':llX-t, 
lo ordenado por el Organo

Jurisdiccional, evltando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos' 
oe los actuados se advierte que la

demandante es servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Picota' que a su

vez constituye la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo' con autonomía

presupuestalfinancier.; ti"ndo así, corresponde a dicha unidad la ejecuciÓn final de lo

ordenado en vía ¡rá"iái; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conforrnidad

con er Decreto supremo N"o0g-2016-MTNEDU que modifica er regramento de ra Ley No

zgo44- Ley Gene;rid Educación, Decreto supremo N"oo4-2019-JUS que aprueba el

Texto único oroenaJá oe ta Ley N" 27444 - Ley der procedimiento Administrativo

General y con lár-ui.rliones d-e la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de

operacione. y 
"n 

uro áe tas facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva ReEional

N" 026-201g-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARricuLo PRIMERo:- _lE-qo-!"-q9ER 
por

mandatojudicialelpagodereintegroffiLUToYGASToSDE
SEPELIO por el taiteámiento de su progenitor' 1.1?Y9t 

de JUDTTH SANGAMA

usHrñAHUA, .".riJá- án er expediente judiciat N"o1B1-zo1s-2zzz07-JX'1-ACA'

calculadas sobre la base de la remuneración total o íntegra más intereses legales' con

deducción de los irportát que hayan sido abonados al demandante por dichos

conceptos sobre la base de la remuneración total permanente' la misma que declara
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fundada mediante Resolución N'05 de fecha 14 de mar-lo de 2017, emitida por elJuzgado Mixto de la provincia de picota, oecunÁNDosE CoNSENTIDA y
Reou¡R¡ÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No12 de fecha 04 de diciembre
de 2017, emitida por el Juzgado Mixto de la provincia de picota;

UnidadEjecutora3o1-Educación,,ffi,*á.,l?I,r},:,l3
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'05 qr" 

"onti"ne 
la

sentencia.

w

travésdeSecretariaGeneraldela,,,""ffi.'o?,l'#il5;,:,:
presente resolución al administrado, a la Procuraáuría Pública Regional San Martín y ala Unidad de GestiÓn Educatíva Local de Picota, Oficina de Of,eraciones - Unidad
Ejecutora 301- Educación Bajo Mayo, para los fines pertinentes.

presentereso|uciónenelPorta,,n,.,.,",offi..'.:?:iT5:5,];
Martín (www.dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIER}¡O REGIoNAL DE sAN IvIIRTiN
Dirección Regional de Educación

Orland.o Varoas Roias
Regional de Educación
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